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l a  t i e n d a  c  ' " t u  d e  T). D o m i n g o  G o n z á l e z  
c a l l e  t i c  S a n  P r l r o ,  y  e n  l a  p l a t e r í a  d e  D .  
A g u s t í n  . J o r r e  er t l a  m i s m a  c a l l e .  j X ú m e r o  
S u e l t o — Un real.

m ' i m a m u

DOCEM  E N T O S OFTC'I A LES.

M inisterio  de G o bier n o .

M o n t e v i d e o  A g o s t o  18 d e  1 «34.

Notendo el Gobierno que por el artículo 
2. °  di 1 decreto de su Señoría Reverendísima 
de l. c de Julio próximo pasado, se acuerde 
á los fieles la dispensa de guardar Corno fie«, 
tas de ambos preceptos las exceptuadas p«r e l 
Ilinio. Obispo de Buenos Aires y al mism 
tiempo en has fiestas que designa vijentes el 
artículo 3. = . se incluyen cuatro de las supri
midas por aquel:Prelado, tales son: la Circunsi 
cion de Ntvo.Sr. J. Cristo, la Conmemoración 
de todos los dantos, la Purificach u de N tra 
8ra. ylaN atividád de Sn. Juan Bautista; ha 
creído conveniente, que á fin de di-ipar toda 
duda ó escrúpulo que sobre tan importantes 
objetos puedan resultar A los fieles, se con
suite al misino Sr. \  icarfi Apostólico respec
to al sentido ó latitud éi: qué debe tomarse la 
gracia que se acuerda A los habitantes delEs- 
tado en el mencionado articulo segundo.

A al participarlo el que firma A su S. R. tiene 
la honra de saludarle con la debida conside
ración.

L ucas J .  O bes.
Sr. Vicario Apostólico de la República.

Vicariato Apostólico.
Montevideo, 10 de Agosto de 1^34 

Ale tenido el honor de recibir la mui aprecia- 
ble nota de V E. fecha 13 del corriente, en 
que se sirve h: cerine algunas observaciones 
sóbrela' ñstcliyencict de mi decreto de l . °

de Julio por haber incluido entre las fiestas 
de ambos preceptos la de la Circunsicion. de 
la Purificación, de Id Coiíníémoracion de todos 
los Santos y de San Juan Bautista. Estas 
fiestas fueron comprendidas en el artículo 3. 5 
porque la dispensa del articulo segundo qs re
lativa á las fiestas suprimidas por su Santidad 
quién no tuvo A bien suprimir bis tres prime
ras, habiendo sido la cuarta <h- U Nati i.lad 
de San Juan Bautista restablecida última 
mente en o'usefvariciá jA'of él Iilmo. Sr. Obispo 
de Buenos, Aires. Tal es el espíritu de 
mi expresado decreto sobre la Santificación de 
las fiestas, y taíes los motivos que me im
pulsaron A enumerar estas cuatro festividades 
entre las (lernas que debían observarse. Co
mo deseo proceder con la claridad posible en 
matérias tan delicadas, por esto es, que me lia 
sido muy grata la indicación dj? \  . E . que 
me ofrecé e>t.i oportunidad de dilucidar ruis 
conceptos, como también de reiterar A V. E. 
las protestas de mi mas respetuosa considera
ción y particular apiecio, con que ruego á 
Dios guarde su importantísima vida muchos 
años.

Exino. Señor
D a MAZO L a RKAÍIAGA.

Exmo. Sr. Dr. D . Lucas J. Obes minis
tro secretario de Estado en el departamen
to de Gobierno &c.

D E C R E T O .
Montevideo, Agosto 22 de 1^34.

Enterado, circúlese dicho decreto á las ofi
cinas públicas para su observancia.

O s e s .

M inisterio  de H a c ien d a .

Para cortar los abusos que á pesar de las 
precauciones adoptadas por la resolución de 
11 de No\iembre último se han observado en 
el aforo de muebles introducidos por los pa
quetes de este Rio, y para evitar el perjuicio 
que con justicia reclaman los talleres y depó
sitos de menajeria: el gobierno d éla  Repú
blica decreta:—

Art. í .  °  Todos los muebles con uso ó sin 
él pagarán el mismo derecho, sea cual fuere 
su procedencia y destino.

2. En clase de equipaje no se admitirá mas 
que la cama del pasajero, su ropa precisa
mente en baúles y un escritorio.

3. Comuniqúese, dése á la prensa y  al Re- 
jistro Nacional. «

ANAYA.
L ucas J. O bes.

M inisterio  de G o b ie r n o .

M o n t e v i d e o ,  A g o s t o  26 d e  1 *34.
Para atender con tiem poálos subsidiosque 

puedan reclamar la protección y fomento que 
el Gobierno se propone dispensar á la emigra
ción extranjera que arrive á los puertos d é la  
República para establecerse en ella ; creando 
por otra parte un estimulo eficaz ¡ que allane 
las incertidumbres,'y acaso las dificultades que 
han contribuido áque la emigración vacile ó 
se retarde con perjuicio de los propios intere
ses y de la industria N a c io n a le l  Gobierno 
Supremo de la República acuerda:—!

Arf. 1. °  , Sé destinará ún fondo de diez 
mil pesos para auxiliar á todo emigrado que 
en calidad de colono viniese voluntariamente 
de Europa á fijarse en el territorio del Estado.

2. °  Serán preferidos en estos auxilios la» 
mujeres, los artesanos y los meros trabajado
res ó peones, según el orden con que van nom
brados. ,

3- °  Los auxilios de que habla el articu
lo l . °  se aplicarán solamente á sufragar los 
pasages, á alojar y alimentar al emigrado por 
>d tiempo que lo necesitare, y con cargo de res
titución.

4. °  Para optar á dichos subsidios acre
ditarán su conducta y sus circunstancias por 
medio de los Cónsules de sus respectivas na
ciones, residentes en la República. •

5 .  °  Este acuerdo secomunicará á los SS. 
Cónsules y Ala Sociedad de Agricultura, dán
dosele toda aquella publicidad que su impor
tancia demanda,

A N A Y A .
Lucas J. Obes.

L A  R E V IS T A .
M ONTEVIDEO M IE R C O L E S 2 7  DE AGOSTO.

L a  publicación de algunos documen
tos espedidos en Alegúete, y comenta
dos aqui de una manera impremedita
da, produjeron como era muy natural, 
los temores de la  corte del Brasil



abracaseis cansa delos distóle«que Ira- ¡ 
tan de elevarse sobre tas rumas de su pa
tria. Aibrtunadamente ya ha desapa
recido todo motivo de alarma. L a  Re
gencia se halla convencida del de
ber de reprimir á los facciosos que 
no pierden oportunidad de concitar ru.e 
vas tormentas. ¿fci los esfuerzos de estos 
desgraciados nos cuestan tantos sacrifi
cios, á que estado quedaríamos reducidos, 
obligados á disputar nuestros hogares 
con un enemigo poderoso? Suponien
do que llegásemos á triunfar, cuantas 
victimas no imhriamos sacrificado! Ver
dad es que nuestra causa os justa : pe
ro la prudencia aconseja/eyiíar los en
tremos violentos, y agotar antes- si es ’, 
posible, todos los medios de conciliación.

Una guerra nacional W-> culmina tal 
vez de gloria : pero peídteíi.irnos en ci
vilización, en industria, y por cor. ¡lui
ente en riqueza. L l Gobierno que tra
ta de abrir las fuentes de la prosperi
dad, y de diseminar sus fecundos mu- i 
d - íes, quedaría reducido á tener
q-¡e velar en nuestra conservación, 
desatendiendo las instituciones, que solo 
pueden germinar ú la sombra de la 
paz.

listos antecedentes bastan á demos
trar lo impolítico que seria, dispu
tar con las armas en la mauo derechos 
imaginarios, «5 vengar agravios que pue
den ser reparados por medios blandos 
y análogos á las luces del siglo. Id 
publico ha visto el acierto con que S.
E  el Presidente de la República en 
c impaña se ha conducido con los enó
logos, y su tolerancia a la  vista délos 
p isos imprudentes de algunos subditos 
r '«•actarios del B rasil; lo (jue nos au- 
t  z infero, que no podia ocultársele 
q tos trastornos solo eran ocasiona
dos por algunos individuos, segundados 
de una minoría insignificante de conti
nentales, y que estos eran los que tra
taban de envolver á la Regencia en una 
guerra para evitar las represalias que 
harían en su territorio nuestras fuerzas, 
ostigadas por los atentados que se atre
vieron á perpetrar en el nuestro. Tam 
po o debió ignorar que la mayoría de 
los Brasileros no pueden preferir el es
tado precario de la guerra, que los es
polie á perder sus cuantiosos caudales,
V á abandonar todo genero de industria, 
í. la paz que les asegura tan preciosos 
bienes.

Efectivamente la parte pensadora de
nuestros vecinos reprueban altamente 
las intrigas de algunos cabezillas, inti
mamente persuadidos de la ineficacia 
de sus tentativas, de la necesidad que 
tienen los pueblos de con sejarse pa
ra asegurar su felicidad. Pasó la épo
ca en que las naciones vivian del pilla
je y  de la ruina de las demas. F.l es
píritu comercial lia criado otro sistema 
mucho mas compatible con la natura

leza humana, que reconoce como r.r.o

de sus fundamentos prmcipalcs, la unión 
y la concordia. í.os verdaderos patrio
tas tienen ahora que desprenderse de 
la ferocidad, que caracterizaba á jos 
antiguos, deponer sus odios y sus ren
cores, amar á sus semejantes, y solo cu
ando los impele el deber de su propia 
conservación, ocurrir al medio 'violento 

de las armas.

Estos principios, reconocidos por las

naciones modernas, importa tenerlos si
empre á la vista para no incidir en fal
tas; por que ademas de los males que nos 
acarrearían, olvidándolos compromete
ríamos nuestra existencia, y la de la 
Patria.

Nos complacemos piies, en asegurar

que el Gobierno de la Regencia no se 
dejará alucinar por la algazara del bati
do desorganizador que infesta al conti
nente ; que apesar de los moth os de que
ja que tchornos subsistirá siempre la bue
na armonía que ha reinado desde la paz 
de 182S, y que lejos de contribuir aquel 
pais ;> fomentar las pretenciones exa- 
jeradas de algunos, continuará cómo has
ta aquí, llenando sus graves compromi 
sos de propender á cimentar el orden y

la paz de la República.

Examinando con detención los docu

mentos publicados por nuestros diarios, 
lo primero que aparece es la conducta 
contradictoria de aquelios caudillos que 
desconocen en S. E. el Presidente de 
la República eáto carácter, y que 
tanto el cabecilla Beatos Manuel, co
mo la Cantara municipal de la Villa 
de Alegróte, solo le conceden él de gene
ral. Otra observación no menos im
portante es el empeño en justificar su 
ingerencia, tratando de hacer pasar por 
sopechosa la vigilancia y actividad de 
S. E  en perseguir y en no perder de 
vista á sus enemigos.

Baste lo dicho para que el publico se

convenza de que los esfuerzos aislados 
de los anarquistas no nos ar~ebata- 
rán los bienes que nos promete el nue
vo orden de cosas: que la paz con el 
Brasil ñor puede ser alterada por la gri
ta de cuatro díscolos, y que pronto que
dará consolidada por ias providencias 
de la Regencia para reprimir los des
manes de los demagogos y sofocar el ger
men funesto de sus intrigas. Asi lo eslié
ramos de su ilustración y patriotismo, 
confiando en que el tiempo desarrollará 
los sucesos, y los presentará de una ma
nera favorable á nuestra prosperidad, y 
al cumplimiento de los votos que hacen 
los buenos Patriotas de que el ; zote 
de la guerra civil, no vuelva a desolar

á la República.

/E migraciox'.
La escasez de brazos de que se re

siente la Repulid i d cidio al Gobier
no á proveer los medios de facilitar la 
emigración de colonos labradores, for
mando un proyecto de contrata con el 
Sr. Cónsul de las Ciudades Anseáticas 
sobre que trilito se ha hablado, y so
bre que se han adelantado observa c a 
nes fundadas en principios falsos. L a  
utilidad desemejante medida nos con. 
pele á no trepidar en los obstáculos, 
que líos oponen las exijencías del era
rio. Cuando se publicó el proyecto do 
contrata á que liemos aludido, solo nos 
fijamos en el deber en que se halla to
do buen Gobierno: 1. °  de proveer 
abundantemente ñ los medios de satis
facer las necesidades do los ciudadanos 
fomentando la producción, y dilatando 
la induM-ña fabril y agrícola, y que 
para cdnsc^uirlo tenia qué hacer algu
nos sacrificios compatibles con sus ne
cesidades á lin da protegerlas emigracio
nes de estr a ligeros industriosos e inie 
ligehles: 2 °  iiumentar la seguridad 
interior y exterior de los moradores 
(le nuestro territorio, poblando, V esta
bleciendo familias que al paso que cul
tivasen los terrenos con que se les fa
vorece, velen cono interesados en la 
conservación de sus hogares, y contri
buyan con los naturales á indefensa de 
lanosa publica.

E. ios poderosos motivos nos deci
dieron á aprobar el proyecto de con
trata en general, pero nuestros lecto
res observ arán que no emitimos opiniou 
alguna sobre el particular, y quela discu
sión que sostuvimos se'limitó á inciden- 
cis que en cierto modo eran ágenos de 
la cuestión.

Posteriormente el ministerio ha reei- 
do cuatro nuevas propuestas de ios idi- 

i ferente's Cónsules, y en su consecuencia 
ha quedado sin eíécto, como era muy 
natural, la del Cónsul Anseático; y  les 
ha hedió comunicar que los principios 
sobre ios cuales el Gobierno estaba 
dispuesto á admitir emigraciones se re
ducían á mantener el orden y la tran
quilidad de la República á consevar 
la tolerancia y la libertad de las ac
tuales Instituciones: á dispensar al emi
grado aquella protección que ptieda 
necesitar para no sentir las desventa
jas relativas de su posición, agregando 
al ínfi mo tiempo un fondo de 10,000 
pesos para echar los fundamentos de 
una empresa, fértil en bienes positivos 
al desarrollo de la riqueza y al au
mento de la población.

Con el objeto de que los fondos des
tinados para facilitar los primeros tra
bajos de los emigrados no sean emplea
dos en perjuicio del pais, y dilapidado 
de un modo improductivo, 'os Colon 
tendrán la obligación de hacer cons- 

! tar por medio de su Cónsul respoct .ro



tanto sus necesidades reales, como su 
"buena conducta moral, y sus aptitudes 
y  conocimientos para emplearse util
mente en el género de industria que 
posean.

Estos adelantos en efectivo con que 
contribuye el Gobierno no gravitan 
de ningún modo sobre sus arcas, pues
to que el agraciado adquiere la suma 
que hace constar que necesita con la 
obligación de devolverla al Estado, tan 
luego como haya adquirido los luedios 
de subvenir fácilmente á sus necesida
des, y que esté cu aptitud de hacer ahor
ros de los productos de su trabajo.

Ultimamente el Gobierno ha concen
trado ú esta órbita sus miras v ha cun
tí stado en este irtido á las va:»-as pre
puestas qu¿ se le lian hecho. Creemos 
que no puede darse proyecto mas sensi- 
l:o, y que consulte mus satisfactoria
mente los varios extremos que deben 
tenerse presente er. beneficio del país No 
el lUa'.iiO: que también merecer.. la apro- 
1> cion de nuestros lectores, vios elogies 
('■■ ios buenos nutriólas eme ven al ¡«ais 
en vísperas de alcalizarla  prosperidad y 
e¿ Jgraudcciiuk-ato que le esta reservado.

F erias:

Fe nos ha remitido la representación 
que inseríamos a continuación; i a que 
i.‘>s apresuramos á p».bic.u* cou .el 
sentimiento de que haya llegado tarde 
í< míe: tras manos, y que la abundancia 
de materiales nonos permita recomen - 
darla como merece ú la consideración 
pública. Está solicitud además de ra
zonable es de utilidad manifiesta; pues
to que tiende á introducir entre noso
tros; una costumbre comprobada con la 
experiencia de ias naciones cultas. No.1 
complacemos en que el Ministerio ¡sa
ya sido anticipado en uno de los pro 
yectos, cuya planificación meditaba 
desde mucho tiempo: circunstancia qt i 
prueba que ei espíritu público empie
za á desplegarse, y á animar utilmente 
a toda la Sociedad. E l establecimien
to de ferias debió haberse realizado 
en 1829, tanto por las ventajas que 
reportaría el comercio, cuanto porque 
establecidas contó Se pensó en las fron
teras del Brasil, se habría logrado opo
ner algunas barreras al contrabando: 
pero desgraciadamente estalló la anar
quía. y quedó este proyecto como otros 
infinitos, sepultados en el olvido, para 
ocurrir á exigencias de un orden su
perior. En la imposibilidad de esten- 
dernos, nos limitamos á recomendar el 
escrito siguiente, comprometiéndonos á 
consagrarle algunos instantes en nues
tros próximos números.

E xmo. Sr.
J.os vecinos de Fstramuros que til final 

subscribimos, representamos al Supremo Go
bierno, por medio del Juez, dé Paz de la 2.a

Sección, lo útil que óra para el fomento del 
vecindario el establecer una plaza pública:
\  . E. accedió á su solicitud y no obstante 
haberse ya enagenado el terreno que se con
sideró mas aproposito para el efecto, dispuso 
se devolviera su importe al comprador y man. 
tló se delinease aquella. Asi se afectuó: la pla
za existe; pero sin hacerse aun uso de ella.

Es indudable que una de las causas que 
constituyen el fomento de las poblaciones es 
el establecimiento de ferias, ó mercados fran
cos. En ellos los hacendados, labradores, 
artesanos, mercaderes, joyeros &e. cmid-ietn 
para la enajenación, ó cambio libra de todo 
derecho ó tributo, mercancías, ganados, es
clavos, frutos de su industria, y cuanto les 
conviene, y estos bienes son recibí.tos b a jo  

j el amparo de la Autoridad Suprema.
Desde la República Humana :: t»t.> mies- 

¡ tros tiempos se han considerad > e,:.. - ¡.-.área- ;
dos como absolutamente necesario; ó 1,> co
modidad y prosperidad <le las habí; v 
no dudamos lo seria para esta parte de¡ D e
partamento el establecer uno por via de en
sayo en aquella plaza, que timase seis días y 
que estos fueran los siguiente» al en qué ter
minase la gran fies‘a nacional que se cele
bra en la Capital. Siendo absolutamente 
nuevo en el pais semejante merca 1.» las dis
posiciones legales d é la  materia com» dicta
das para otros, tal vez estén cu opo icibn co i 
nuestras eos tu ni 1 > res.

Si V. E. cree, como nosotros, que el e t i .  
blccimíento de e»te mercado e; <D ut i í i l i l  
pública, esperamos, se digne concederlo na
jo las reglas que esíTrne oportunas establecer.

Extramuros de Montevideo Agosto 2 5  de 
1831.— Matías Tert.— \ Ícente Lomba — Ma
nuel de Cifuentes.— Crbtobal Beltran.— Pa 
blo Sorra y Beltran.— Manuel Peyrdlo.—  
Tose B. Aramen.lú.— Juan Antonio Garmen- 
dia.— Benito Alonso (doblan. —  A ruego de 
D. Gabriel Urquisa. —  Vicente Lomba.—
A ruego de D. Luis Fernandez —Juan de 
Otero.

C árceles.
La atención del Gobierno sieaUpre 

activa y vigilante, so lia contraido á 
mitigar la suerte de los desgraciados 
que háh incurrido en actos vedados ó 
punidos por la ley. E l decreto de es
ta referencia inserto cu el numero an
terior no necesita de comentarios, y si
endo s:i utilidad universa!mente reco
nocida. el ministerio hace los mavores 
esfuerzos, por ponerlo inmediatamente 
en ejecución. Eos infelices doten¡d >s 
vegetan en el ocio, y en la crápula; y 
en vez de enmendarse con la pe 
na vuelven á la sociedad que han ofen
dido con los vicios, tal vez mas feos, 
adquiridos en su estado’ abyecto y  de
gradado , pero ahora estimulados al 
trabajo: y halagados pov las recompen
sas, y por los goces de la vida civiliza
da, pronto lograremos verlos morigera
dos; y á nuestras cárceles converti
das en talleres, y enverdaderas casas 
de corrección. La premura del tiem

po r.o nos* permite abundar en las rcflb- 
ciones que nos .sugiere una providencia 
que acredita la filantropía de sus au o- 
re»; mas ro tardaremos en ocuparnos 
preferentemente |.!e tan importante- 
asunto.

O R N IT O L O JIA

ó

Historia de hs najaros

• */
E sta encantadora ramificación del 

estudio de la historia de la naturaleza 
reúne varias circunstancias peculiares, 
que le dan un carácter distinto de las 
otras aplicaciones de la misma ciencia. 
Como lo mas interesante de estos seros 
preciosos que pueblan el aire, es su m i- 
do de vivir, sus diferentes cautos, y los 
hábitos propios de su instinto, el obser
vador se ¡ralla precisada á frecuentar 
los bosques, á vivir en la soledad, y á res
pirar mas de cerca aquel aliento viral 
de la naturaleza, de cuyos hechizos no 
tiene ¡a menor idea el hombre sepulta
do en el fango de la..- grandes p.ibiacií* 
nes. De aquí nace el amor á la con
templación, la propensión á las Ídem 
poéticas, grandes v elevad i >, la afición 
i la independencia, el desprecio »le los 
bienes convencionales y de pura opinión; 
y sobre todo la facilidad de dirijo- la 
contemplación al autor de todas las co

is creadas, co fa  presencia parece mas 
efectiva mas real y. mas próxima úno- 
:- »tros eu medio de la selvática virgini
dad de los bosques, que en el ruido y tu
multo de las. aglomeraciones humanas. 
Q,ue el estudioso de la Ornitolojia co
munica este pliegue al espirita humano 
no es una quimera:— los grandes natu
ralistas que han sobresalido en este ra
mo, han poseído las cualidades que he- 
ni os indicado.

El número de aves conocidas vulgar
mente y señaladas con nombres distin
tos, es ínuv reducido, aun en los países 
en que abundan las especies y Jas. va
riedades. De esta falta d>* conocimien
to nacen algunos errores populares, co- 

f no se observó pocos años hace en Vir
ginia, donde se mandó por ley la  des
trucción de los pájaros conocidos en e l 
país con el nombre de Hule crow, y eii 

j efecto los labradores les declararon la 
I guerra, y se logró su completo extermi

nio; mas consumada la obra de des
trucción. los vergeles se cubrieron de 
una inundación de gusanos, que no de
jaban fruta á vida, y entonces se cono
ció, aunque tarde, que el pobre animal 
tan injustamente condenado, era un ver
dadero bienhechor del país.

Las peregrinaciones de las aves for
man un objeto muy curioso-de investi
gación. L a  necesidad de huir de los 
rigores de una atmósfera fria, les da un 
instinto delicadísimo- que se maestra eu



dos admirables efectos: conocen muy de 
antemano la proximidad del mal tiem
po, y saben, sin haber estudiado geo
grafía, a donde encaminar su vuelo pa
ra hallar un aire mas grato. Algunos 
se despiden del país que dejan, con un 
canto de particular melancolía, como si 
se despidiesen de la residencia eh qué 
han pasado dias felices: otros anuhcian 
algunos tlias antes su marcha, y en es
to se distihgue el anzirf salvaje, que vi
viendo y viajando siempre en tribus, no 
emprenden la partida, sino cuando es
tán juntos todos los compañeros. Co
locados en dos tilas á las orillas de un 
estanque, él jefe da la señal, y todos se 
alzan lentamente, formando un perfec
to trianguló, btiyo vértice es ocupado 
por el caudillo. Si este se cansa, deja 
su puesto al que le sigue inmediatamen
te. Los deberes de este funcionario 
publico no sonde pequeña importancia 
j es á él toca dirijir el rumbo, aprove
chando diestramente el viento favora
ble, bordejeando si es contrario, y ba
jando á tierra en un sitio oportuno, pa
ra lomar el reposo necesario. Las dis
tancias que atfaVicSan en estas grandes 
peregrinaciones son asombrosas. Los 
pájaros que pasan el invierno en la ba
lda de Hüdson, llegan el verano hasta 
el Sur de Cbloinbia, y las golondrinas 
que en julio voltejean en torno del pa
lacio de Sarcóceló, ó dé las cúpulas de 
Moscow, se recrean en Diciembre en los 
valles del Atlas, ó se anidan en las rui
nas del templo de Tebas.

Otro objeto muy digno de la aten
ción del Ornitólogo es la diferencia de 
amaños de qtié los pájaros usan para 
proveerse de los alimentos necesarios, 
en .o que vemos aveces que el instinto 
desempeña funciones dignas de la mas 
aguda razón. Algunos de ellos, grandes 
aficionados á las hormigas, se colocan 
á la boca de les nidos de estos insectos 
se cstienden allí como muertos, abren 
ei pico y cuando las hormigas han en
trado en él, creyendo poder vivir largo 
tiempo á espensas de un cadáver, se al
zan de pronto y devoran las infelices 
victimas. E l pajaro carnicero que vi
ve también de insectos grandes, los 
atrae, oculto entre las ramas, imitando 
su zumbido y el ruido de su vuelo, y si 
no puede apurar la provisión que ha 
recojido, los mata y clava en las pun
tas de las espinas, para cuando se re- 
nue\ en los estímulos del hambre. L a  
grulla, que gusta de mariscos de con
cha, pero que no tiene bastante fuerza 
para romperlos con el pico, los deja caer 
desde una gran altura sobre una roca, 
donde se hacen pedazos. Dicen que 
esta operación costó la vida á un filó
sofo de la antigüedad, en cuva cabeza 
pareció un pedazo de piedra de una de 
aquellas aves, y ciertamente la anecdo 
ta es verosímil, y puede ocurrir en los

tiempos modernos, en que abundan filó
sofos de cabeza dura. E l aguda cal
va', lá mas orgullosa de las aves, emplea 
para vivir un modo que prueba su ex- 
traoédihaHá destreza, pero que no hace 
mucho honor á sus principios morales. 
Este magnífico pajaro se coloca desde
ñosamente sobre una roca, á las orillas 
del mar, mientras las gaviotas revole
tean sobre las olas, btiscahdb peces. Si 
una gaviota logra la presa, el aguija 
calva sale de pronto de su iuittcion, per
sigue al feliz pescador cbn incalcula
ble velocidad, hasta que el perseguido 
suelta él pez por salvar la vida, y en
tonces el Aguila cambiando de pronto 
su direr« ion, agarra al pez antes que 
toque la superficie de las olas. E l vue
lo pomposo de esté animal, es digtih de 
toda admiración. Parece moverse por 
el solo ímpetu de su voluntad, sin el 
mas levé esfuerzo de las alas lis  las
tima que afee tantas perfecciones con 
el abusó fescáiulaloso que hace de sus 
fuerzas: mas solo asi ha podido mere
cer el titulo de Rey íle las aves.

Otro objeto muy importante de la 
atención dél naturalista debe sér Ja ar
quitectura de las aves. ílablembs del 
nido comb si fuera la casa del ave, pe
ro no es mas qué su cuna. Los pája
ros que gozan de la maduréis dé la edad 
viven espuestos á la inclemencia de los 
elementos, afinque la lluvia no les hace 
impresión, teniendo una buena provision 
de aceité qué hace resbalar el agua de 
la lluvia sobre su plumaje. E s de no
tar que en el pajaro domesticado, esta 
provision disminuye considerablemente.

( Continuara.)

V A B M D J U K B S *
M  CGERES DE EUROPA.

Uno de los principals objetos de todos los 
sábios del mundo, dice este escritor, ba sido 
siempre aplicar sus profundas observaciones 
sobre las diferencias, tanto físicas, como mo
rales, que caracterizan y distinguen á los 
hombres de todos los paises del globo. Com
parados entre si estas varias diferencias, se 
han complacido en presentar como un feliz re
sultado de su trabajo, datos curiosos e intere
santes, para conocer hasta que punto han in 
fluido en esta diversification los progresos de 
la civilización, la naturaleza de los gobier
nes, y las costumbres mismas de los pueblos.

Pero al paso que se ha puesto todo el es
mero posible para delinear, y ánalizar mas 
ó menos exactamente el carácter nacional de 
los hombres, se han descuidado por lo común 
él de Iaá mugéfés. Tal vez no será fácil ati
nar con la verdadera causa de esta disparidad 
El carácter de las mugeres, mehós pronuncia
do y mas difícil de analizar que el de los 
hombres, éstá menos sujeto al influjo de los 
Gobiernos, y á los aconteóifnientos politi
cos: motivo por el cual no presenta con 
la misma facilidad al observador, modifica
ciones ó alteraciones particulares. Por otra 
parte, los historiadores, atentos tan solo 
á descubrir el genio militar y cívico de los 
pueblos, han tenido por muy diferente su in
flujo en las revolucioues y vicisitudes, con
siderándolas cuno seres nulos en política, 
liHjo él frivolo protesto de que su espíritu y 
costumbres están subordinados á los de sus 
paorts y esposos. Añadamos U a T iu i, que

ocupados en las proezas, csracteres y hechos 
ruidosos, no se han dignado descender á aqn<». 
lias virtudes ocultas y tranquilas que consti. 
tuyen el verdadero placer de la vida privada 
y que pertenecen casi del lodo á las muge- 
res.

Si la historia marra una que otra vez el 
carácter de una muger ilustre, es (asi siem
pre por hallarla en la cumbre del poder, ó 
por su notable infidencia en los destinos po. 
liticos de las sociedades. A la brillante se- 
mirainis no la vemos mas que sobre el trono 
de Babilonia; el brillo de la diadema nos ha
ce advertir las ( leópatras uel Egipto. Entre 
los griegos el genio hizo distinguir algunas 
mugeres celebres. Los nombres de Safo y 
de Aspasia son leídos con entusiasmo. El 
esterniinio de los reyes de liorna jurado 
sobre el puñal de Lucrecia,nos hace recordar 
el fatal hefoisíno de esta muger desventura
da. Si alguna vez se habla de alguna her- 
mosura, la vemos como una constelación se
guida casi siempre dé crímenes y de desgra
cias, ó como entesa de la ruina de un pueblo. 
Apenas podemos acordarnos de una bella 
Elena sin deplorar las desgracias de una ciu
dad heroica.

1.a historia sagrada, es entre todas las an
tiguas la que enlaza con et mayor esmero los 
arohtecimientos péblit-os con las costumbres 
privadas, y la que pinta con mas fidelidad 
y exactitud uno délos dos pueblos mas ilus
tres dé la antigüedad. Ya como en la reli
gión verdadera, la dignidad dél hoifíbré ha 
sido siéhipre igual én los dos sexos, asi es 
que en los sagrados libros, la¿¡ mugeres repre
sentan un .papel fah fifipurtante como los mis
mos varones. Sin embargo,- no nos ofrece 
uu retrato general dé las hijas de Israel, 
sino únicamente modelos bien acabados de 
toda especie. N o nos hace admirar sola- 
mehte la íritinf-uh va Judit, la libertadora Es
ter, y aquella Abigail árbitra, por sur pru
dencia, del corazón de su esposo ; también 
la virtuosa Sara, lá nxdesta Rebeca, y la so
licitud maternal de Ana muger de Ti'.biás, 
présentan sino él Ristre del valor ni déla  co
rona, algunos de aquellos rasgos que Salo- i 
mon reunió eh lá sublime pintura de la mu
ger fuerte.

Eos historiadores modernos tampoco se 
ocupan mucho eñ pintarnos el carácter nacio
nal de lás fnügéres, casi llegábamos á des
conocerlo sin unít que otra pincelada rápida 
(jne deja escapar como al acaso algún via- 
gero observador. Pero limitándonos á nues
tra edad, no deja de ser un objeto de es- 
quisita curiosidad, y aun en cierto modo de 
importancia, el examen del carácter peculiar 
y aun de las fisonomías nacionales que dis
tinguen á las mugeres de la parte mas civi
lizada del globo. La fisonomía ha sido m i
rada siempre como la imagen sensible del alma 
en la qué se traslucen casi siempre sus bue
nas o malas disposiciones. 11 talento, la vi
vacidad, las virtudes timidas y los pensamien
tos de orgullo, se manifiestan en la expresión 
mas ó menos animada de la fisonomía. P e
ro las de las mugeres son generalmente ha
blando, meno9 marcadas y no tan completa
mente formadas, como las de los hombres. 
En esta parte puede ser la muger compara
da á un infante, en el cual el carácter na
cional, tanto en lo moral, como en lo físico 
ño se baila sino delineado ligeramente.

Pero aunque sean menos sensibles en las 
mugeres que en los hombres, las diferencias 
de carácter y fisonomía que distinguen á los 
habitantes de los diversos paises, ellas siu 
embargo existen, y nosotros no baiémos mas 
que ensayarnos en describirlas, f  C o n t i n u a r á )

T E A T R O
E l Jueves 28 del corriente á peti

ción de infinidad de personas, la com
pañía Lírica presentara por segunda 
vez en este Teatro, el interesante 
Drama semi serio del Maestro l ’aer cu 
dos actos, titulado.—

L.\ L\ks.


